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Cuernavaca, Morelos, a veintiséis de junio de dos mil veinte.

VISTOS ,para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJN3aSl255l2OL9, promovido

por     ' contra actos del TITULAR DE LA

SECRETANÍA OE JMOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS y OTRO; y,

RESULTANDO:

l.-Por auto de diez de' octubre de dos mil diecinueve, se

admitió a trámite la demanda presentada por   

, contra el TITULAR DE l-A SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS Y TITULAR DE LA

SECRETARÍn Oe HACIENDA DEL ESrADO DE MORELOS, de quienes

reclama; "...De/ Titular de la Secretaría de lulouilidad y Transporte, los

ofrcios sMyT/O.5./rß6-Vil/2019 de 28 de enero de 2019 y

flMyT/O.5.[/36-VII/2019 de fecha 04 de abril de 2019, en los que el

Secretaiio de Movilidad y Transporte del Estado solicitó la colaboración

del presidente lr4unicipal de'Cuautla, para realizar operativos a frn de

sacar de circulación aquellos vehículos gue prestaran el seruicto de

transpofte público de pasajeros con un permiso vencido... Del Titular de

la Secretaría de Mouilidad y Transportq la omisión de renovar el

permiso para prestar el seruicio de transpofte público de pasajeros sin

contar con un título de concesión y la omisión de aþrir el proceso de

otorgamiento de concesiones, manteniéndome en una condición de

precariedad e incettidumbre en mi ofrcio como transportista en el

Estado... Del Titular de la Secretaría de Hacienda la omisión de recibir el

pago de derecho por concepto de renouación de permiso para prestar el

seruicio de transporte público de pasaieros... "(sic); en consecuencia, se

ordenó formar el expediente respectivo y registrar en el Libro de

Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a

las autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en Su contra, con el

apercibimiento de leY resPectivo.
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2,- Una vez emplazados, por diversos autos de ocho de

noviembre del dos mil diecinueve, se tuvo por presentados a 
  o, en su carácter de SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE Y REPRESENTANTE DE I.A SECRETARÍN OT

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTAEO DE MORELOS y 
 , en su carácter de suBpRocuRADoRA DE REcuRSos

ADMINISTRATIVOS, CONSU.LTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE I.A
PROCURADURÍA FISCAL DEL ESTADO, EN REPRESENTACIÓN LEGAL

DEL TITUI.AR DE LA SECRËTARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EJEcurIVo DEL ESTADO DE MoRELos; dando contestación en tiempo y

forma a la demanda interpuesta en su contË, haciendo valer causales

de improcedencia, por cuanto a las pruebas que señalan se les dijo que

debían ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar

en consideración en esta sentencia las documentales exhibidas; escritos

y anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de

que manifestara lo que a su derecho correspondía.

3.- En auto de once de diciembre del dos mil diecinueve, se

desecha la ampliación de demanda presentada por   

  en contra del GOBERNADOR DEL ESTADO DE MoRELos, en

ese mismo auto manda abrir el juicio a prueba por el término de cinco

días común para las partes.

4.- Por auto de diecisiete de enero del dos mil veinte, se hizo

constar que las autoridades demandadas no ofrecieron prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, por lo gue se les declaró
precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de
tomar en consideración en la presente. sentencia las documentales

exhibidas en sus respectivos escritos de contestación de demanda; por

otro lado, se acordó lo conducente respecto de las pruebas ofrecidas por

la parte actora, admitiendo y desechando las que así procedieron; en

ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia de ley.
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5.- Es así que el veintisiete de febrero del año dos mil veinte,

tuvo verificativo la Attdiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante, de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que la autoridad demandada TITULAR DE LA

SECRETARÍn Oe HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, no ofrece por

escrito los alegatos que a su pàfte corresponde, por lo que se declara

precluido su derecho para hacerlo y que la parte actora y la autoridad

demandAdA SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE Y

REPRESENTANTE DE I.A SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE MORELOS, formulan por escrito los alegatos que a su

parte corresponde, citándosè a las'paftes para oír sentencia, la que

ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conoceriy resolvef el presente asunto' en términos de

lo dispuesto por los artíeulos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; !,3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, L,4,16, 18 inciso B) fracción II inciso a),y 26

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controveftidos en el

presente juicio.

Así tenemos que   , reclama de la

autoridad demandada TITUI-AR DE ¡-A SECRETAnÍA Oe MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS;
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a) El oficio SMyT/O.S.ltl36-VII/2019, de veintiocho de

enero de dos mil diecinueve.

b) El oficio sMyT/o.s./ry/01Lsrzotg, de cuatro de abril

de dos mil diecinueve.

c) La omisión de renovar el perm,iso para prestar el

seruicio de transporte priblico de pasajeros sin con.tar con título de

concesión.

d) La omisión de abrir el proceso de otorgamiento de
concesiones para explotar y ,operar lss seruicios de Transpofte

Público.

PO!' OtrA PAftC,    , TCCIAMA dC IA

AUtOridAd dCMANdAdA, TITULAR DE I.A SECRETANÍN Or HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS,

e) La om"isión de recibir el pago por concepto de renovación

del permíso para prestar el seruicio de transporte público de pasajeros,

rII.- La existencia del oficio sMyT/o.s.lrlg6-vII/2019, de

veintioçho de enero de dos mil diecinueve, fue reconocida por la

AUtOridAd dCMANdAdA TITUI.AR DE LA SECRETANÍN OC MOVILIDAD Y
TRANSPORTE DEL ESTADO DE MoRELos, al mornento de contestar la
demanda incoada en su contra, pero además se desprende de la copia

certificada que del mismo fue presentada por dicha autoridad, a la cual

se le concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los

artículos 437 fracción II, 490 y 491 defr Codigo Procesal Civil del Estado

de aplicación supletoria a la L-ey de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Desprendiéndose del mismo que, el veintiocho de enero de dos
mil diecinueve, el SECRETARIO DE MOVILIDAD y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MoRELos, informa al presidente Municipal de cuautla,
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Morelos, que uno de los,principales problemas del seruicio de transpofte

publico con y sin itinerario fijo, es la ilegal entrega de permisos

provisionales para circular sin placas, tarjetas de circulación y

engomado, gu€ exse¡vidores públicos de la Secretaría de Movilidad y

Transporte, realizaron a pafticulares con la falsa promesa de que los

mismos seríAn regularizados rnediante el otorgamiento de un tÍtulo de

concesióni gu€, aunado a la ilegalidad de su otorgamiento, los mismos

Se encuentran vencidos, ya que Se expidieron para que fueran utilizados

, pof lo que

se realizan operativos para retirar de circulación los vehículos que no

cuentan con autorizaciones vigentes; por lo que solicita su colaboración
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autorización vigente.'

La existencia del SMyT/O.S'/ry/01L512OL9, de cuatro de

abril de dos mil diecinueve, fue reconocida por la autoridad demandada

TITULAR DE I.A SECRETARÍA DE MOVII.IDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, al mornento de contestar la demanda incoada

en su contra, pero además se desprende de la copia certificada que del

mismo fue presentada por dicha autoridad, a la cual se le concede valor

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II,

490y 491 del Código Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Desprendiéndose de este que, el cuatro de abril de dos mil

diecinueve, el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, informa al Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, gu€, en materia de prestación del seruicio público de

transporte, existen las modalidades con itinerario fìjo y sin itinerario fijo,

interurbano y mixto,'las .':cuales solo Son a través de concesiones

relativas al servicio de transporte público, otorgadas por el Gobernador

Constitucional del Estado, mismas que tienen una vigencia de diez años,

que
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la materia, por no contar con concesión para su operación y explotación

en términos de los artículos 32, 33,34 y 35 de la Ley de Transporte del

Estado, por lo que solicita su colaboración para que ]a prestación del

En relación con las omisiones señaladas en los incisos c), d) y e)

del considerando que anteceden, el estudio de su legalidad o
ilegalidad será materia del fondo,del presente asunto, por lo que

el pronunciamiento del mismo se resen/a a apartados subsecuentes.

IV.- La autoridad'demandada TTIULAR DE ¡-A SECRFIARÍn Of

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MoRELos, al comparecer

al juicio hizo valer las causa,l"es de irnprocedencia previstas en las

fracciones III y XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, consistentes en gUe el juicio ante este Tribunal

es imprccedente contra actos que no afecten el interés jurídico o
legítimo del demandanfe y que es improcedente en los demás casos en

que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley,

respectivamente.

La autoridad demandada subprocuradora de Recursos

Administrativos, Consultas y Contencioso Estatal de la procuraduría

Fiscal del Estado, en representación legal del Ttular de la SECRETARÍA

DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS; aI

comparecer al juicio, por cuanto a la omisión que se le atribuye, hizo

valer la causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo

37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los

demás casos en que la improcedencia resulte de alguna drsposición de

esta Ley.

V.- El último párrafo del aftículo 37 de la Le¡¡ de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el
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paft¡cular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Así, este órgano jurisdiccional adviefte que respecto de los actos

reclamados consistentes en el oficio SMyT/O.S.lll36'VII/2019, de

veintiocho de enero de dos mil diecinueve y el oficio

SMyT/O.S./ry/011512OI9, de cuatro de abril de dos mil diecinueve;

se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción )0/I del

artículo 37 de la Ley de Justiciä Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante eSte Tribunal es improcedente en los

demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposicÌón de

esta Ley.

En efecto, el artíóulo 1 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, 'dispone que en el Estado, toda persona tiene

derecho a impugnar los actos y resoluciones de carácter administrativo

o fiscal, emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de

su administración centralizada y paraestatal, así como de actos y

resoluciones de empresas de participación estatal y municipal, cuando

estas realicen funciones administrativas de autoridad, o de los

Ayuntamientos, que afecten SuS derechos e intereses legítimos,

conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, là particular del Estado, y los Tratados

Internacionales y Por esta LeY.

Por otra pafte, el articulo 18 inciso B) fracción II inciso a), 26 de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos señala que este Tribunal eS competente para conocer de; "/os

juicios que se .promuevan en contra de cualquier acto, omisión,

resolución o actuación de carácter administrativo o frscal, que en el

ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, eiecuten o pretendan

ejecutar las dependencias que integnn la Adminßtración Pública Estatal

o Municipal, sus or7l1tism auxiliares estatales o municipales, en

perJuicio de los Particulares."
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En efecto de los preceptos legales citados, se deduce lo

siguiente:

Que los gobernados en esta entidad federativa tienen derecho a

impugnar los actos y resoluciones, ya sea de carácter

administrativo o fiscal, emanados de dependencias del poder

ejecutivo del Estado o de los ayuntamientos, o bien, de sus

organismos descentralizados, que afecten sus derechos e
intereses legítimos.

Pese a la expresión "cualquier acto o resolución de carácter

administrativo o fiscal", la acción contenciosa administrativa

promovida ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, aun cuando sólo requiere la afectación de un interés,

no constituye una potestad procesal contra todo acto de
la administración pública, pues se trata de un mecanismo de

jurisdicción restringida donde ra proeedencia de la vía está

condicionada a que los actos administratiVos constituyan

resoluciones definitÍvas que causen perjuicio a la esfera jurídica

del pafticular.

Por tanto, para que este Tribunal se encuentre en aptitud de
atender la solicitud de la pafte promovente es necesario que éste
demuestre que el acto impugnado le cause un perjuicio, entendiéndose
por tal, la ofensa que lleva a cabo la autoridad a través de su actuacÍón
que incide directamente en la esfera jurídica del administrado; y en el

caso, una vez analizado ef contenido del escrito inicial de demanda y de

los oficios sMyT/o.s.lrl36-vïl2ot9 y sMyT/o.s./rv/01Lsl2otg, no se
obserua que por sí mismos le causen un perjuicio a la esfera
jurídica de    

Esto es así ya que en el oficio sMyT/o.s.lug6-vrl/2019, el
SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MoRELos, únicamente informa al presidente Municipal de cuaufla,
Morelos, que uno de los principales problemas del seruicio de
transporte público con y sin itinerario fijo, es la ilegal entrega
de permisos provisionales para circular sin placas, tarjetas de

a
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circulación y engomado, que exseruidores públicos de la Secretaría

de Movilidad y Transporte, realizaron a pafticulares con la falsa promesa

de que los mismos serían regularizados mediante el otorgamiento de un

título de concesión; que, aunado a la ilegalidad de su otorgamiento, los

mismos se encuentran vencidos, ya que se expidieron para que

fueran utilizados con fecha limite treinta de septiembre de dos

mil dieciocho, POf lo que Se' realizan operativos para retirar de

circulación los vehículos que no cuentan con autorizaciones vigentes;

por lo que solicita Su,colaboración para que la policía de tránsito

municipal coadyuve'con et retiro de circulación de los vehículos

que transiten por el territorio de su municipio sin las

respectivas placas, tarjeta de circulación, p.ermiso o

autorización vigente.

Por su pafte, del oficio sMyT/o.s./ry/01L512OL9, de cuatro

de abril de dos mil diecinueve, se tiene que el SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, |NfOTMA AI

Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, que en materia de prestación

del servicio público de transpofte, existen las modalidades con itinerario

fijo y sin itinerario fÚo, interurbano y mixto, las cuales solo son a través

de concesiones relativas al seruicio de transporte público, otorgadas por

el Gobernador Constitucional del Estado, mismas que tienen una

vigencia de diez años, que la modalidad de mototaxi, no se

encuentra reconocida por la Ley de la materia Por no contar con

concesión para su operación y exptotación en términos de los

a¡tículos 32, 34 34 V 35 de la Ley de Tra'nspofte del Estado' por

lo que solicita su colaborabión para que Ia prestación del

servicio públióo sea conforme a lo previsto en la norma.

Es decir, los oficios imp'ugnados son comunicaciones

emitidas de una autoridad a otra y constituyen actos de

administración que no trascienden por sí a la esfera jurídica de

la parte enjuiciante, ya que de los mismos se desprende la solicitud

de colaboración que realiza el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS AI PRESIDENTE MUNICIPAL

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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DE cuAUTl-A, MoRELos, para real¡zar acc¡ones tendientes a que la

norma en materia de transporte público con y sin itinerario fijo; por lo
que la emisión de los mismos no le causa ningún perjuicio; sin

que la parte actora haya aportado prueþa idónea para dernostrar lo

contrario.

cieftamente es así, ya que la parte enjuiciante solo exhibe como

pruebas de su parte; 1.- dos copias simples de impresiones relativas a

noticias publicadas en el Diario de Morelos, intituladas ,,Entregan

transportrstas petición a la sMyT (sic), " Btßcan mejorar transporte en

el orientd' (sic); 2.- dos copias simples de impresiones retativas a

noticias publicadas en el boletín 0732 lntitulada ',se rerjne sMyT con

transportrstas de zona oriente y sur ponientd'y boletín 1499 intitulada

"Generan acuerdos para ordenqr transporte público en cuautld,, 3.-
copia simple de la primera hoja del oficio sMyT/o.s./r/36-vfi12019, de

veintiocho de enero de dos mil diecinueve, 4.- copia simple de la
primera hoja del oficio sMyT/o.s.fivl1LLsl2oLg, de cuatro de abril de

dos mil diecinueve.

Además, 5.- çopia certificada det permiso de transporte público

para circular sin placas-engomado-tar:jeta de circulación, expedido a

favor de   , el veintidós de diciembre de dos

mil dieciséis, con vigencia al veintidós de diciembre de dos mil

diecisiete, con numero , por parte del Director General de

Transporte Público y particular,del Estado de Morelos, 6.- solicitud de

concesión del servicio de transpofte público sin itinerario fijo para el

Municipío de cuautla, Morelos, fechada el tres de diciembre de dos mil

diecíséis, dirigida al Gobernador constitucional del Estado de Morelos,

por pafte de     , 7.- solícitud de copias

ceftificadas de los oficios sMyT/o.s./r/36-vïl2oLg y

sMyT/o.s.lNl}Ltslzltg, fechada el veintitrés de septiembre de dos mil

diecinueve, dirigida a   , TITULAR DE l-A

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MoRELos, por pafte de    y presentada en la
citada secretaria el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve.

l0



AruI TJA EXPEDTEw TE TJA / 3 aS/ 255/ 2 0 t I

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Así como, 8.- Póliza general de pago y póliza de pago folio

202799L, serie G, emitidas el catorce de noviembre de dos mil

diecinueve, por la Coordinación de Política de Ingresos de la Secretaria

de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos, a favor de 

  ; por'el importe de $110.00 (ciento diez pesos

00/100 ffi.n.), por concepto de permiso'para circular sin placas, tarjetas

de circulación y engomado dos mil diecinueve, Por treinta días. 9.-

Recibo de cobranza por cuenta de Terceros expedido por la Oficina

Telegráfica de Cuautla, Morelos, el catorce de noviembre de dos mil

diecinueve, con folio 63504047, respecto del pago del impofte de

$110.00 (ciento diez pesos 00/100 ffi.n.), por concepto de permiso para

circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado dos mil

diecinueve, pof treinta días, respecto del contribuyente  

 

Así como, 10.- Copia del ACUERDO POR EL CUAL SE DEIAN SIN

EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS POR CONCEPTO DE

EXPEDICIÓN DE PERIVIISO PROVISIONAL PARA CIRCUI..AR SIN PLACAS,

ENGOMADO, PARA EL SERVIoO PÚBLICO A QUE SE REFIERE EL INCISO H)

DE LA FRACCIÓN III DEL ARTICULO 84 DE I.A LEY GENERAL DE HACIENDA

DEL ESTADO DE MORELOS.

Sin embargo, las probanzas antes reseñadas valoradas en su

justa dimensión en términos de lo previsto por los ordinales 437, 490 y

493 del Código Procesal Civil en vigor de aplicacíón supletoria a la ley de

la materia; no resultan idóneas para acreditar el perjuicio que le

causan a la paËe queiosa los diversos oficios SMyT/O.S,lIl36'

VII/2019 y SMyT/O.S./N/01I5120t9, por tanto, en nada le benefician.

Ya que, de las notas periodísticas señaladas en los números

uno y dos, se desprenden que los líderes del transporte público' se

reunieron con personal de la Secretaría de Movilidad y Transpofte del

Estado de Morelos, en varias ocasiones para acordar mejoras en la

prestación del servicio del transpofte de la zona oriente y sur poniente

del Estado, del oficio señalado en el número tres, se tiene que el

11
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SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MoRELos, solicita al Presidente Municipal de cuauila, Morelos, su

colaboración para que la policía de tránsito municipal coadyuve con el

retiro de circulación de los vehículos que transiten por el territorio de su

municipio sin las respectivas placas, tarjeta de circulación, permiso o

autorización vigente, del oficio señalado en el número cuatro, se

desprende que el SECREIARIO DE IvIOVJLIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MoRELos, solicita al Presidente Municipal de cuaufla,

Morelos, su colaboración para que la prestación del seryicio público sea

conforme a lo prev'sto en la norma, cuando la modalidad de mototaxi,

no se encuentra reconocida por la Ley de la materia por no contar con

concesión para su operación y explotación.

Por su pafte de la documental referida en el número cinco, se

tiene que el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, fue expedido a

   , el permiso de transporte público para

circular sin placas-engomado-tarjeta de circulación, con numero

F, por parte del Director Generar de Transporte público y

Pafticular del Estado de Morelos, con vigencia de un año; de la

probanza citada en el número seis, se desprende la solicitud de una

concesión del seruicio de transpote público sin itinerario fijo para el

Municipio de cuautla, Morelos, realizada por    

Z al Gobernador constitucional der Estado de Morelos, de la

documental señalada en el número siete, se desprende la solicitud de

copias ceftificadas de los oficios sMyT/o.s.lrt36-vfi/2org y

SMyT/O.S,INIOTL'I2OT9, aI TITUI.AR DE I.A SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MoRELos, Pof Ia paTte

ahora quejosa.

Así mismo, de las marcadas en er número ocho se desprende

que el catorce de noviembre de dos mil diecinueve, fue emitida por la
Coordinación de Política de Ingresos de la Secretaria de Hacienda del

Gobierno del Estado de Morelos, a favor de    

, póliza de pago folio 2027991, serie G, por el importe de g110.00

(ciento diez pesos 00/100 m.n.), por concepto de permiso para circular

12
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sin placas, tarjetas de circuiación y engomado dos mil diecinueve, con

numero , por tré¡nta díàs y de la señalada en el número nueve

se acredita que el catorce de noviembre de dos mil diecinueve, la

Oficina Telegiáfica de Cuautla, Morelos, recibió el pago del impofte de

$110.00 (ciento diez pesos 00/100 ñì;rì.), por concepto de permiso para

circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado dos mil

diecinueve, pof treinta días, respecto del contribuyente  

Así mismo, de la marcada en el número diez se desprende que

el veinte de noviembre de dos rnil diecinueve, se publica en el Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de Morelos, el ACUERDO POR EL

CUAL SE DEJAN SIN EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS POR

CONCEpTO DE EXPEDICIÓN DE PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCUI-AR SIN

PLACAS, ENGOMADO, PARA EL SERVICIO PÚBLICO A QUE SE REFIERE EL

rNcrSO H) DE LA FRACcIÓn m DEL ARIcULo 84 DE LA LEY GENERAL DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS.

Finalmente, por cuanto al hecho notorio que hace valer en Su

escrito de ofrecimiento de pruebas' se tiene que el mismo lo es el

ACUERDO POR EL QUE SE D-ELEGA Y AUTORIZA A I.A PERSONA TITULAR DE

LA SECRETAnÍn Of MOJIUDAD Y TRANSPORTE DEL PoDER EIECUIIVO

ESTATAL, pARA UÈnCrn FACULTADES Y ATRIBUCIONES OTORGADAS AL

GOBERNADOR DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR LA LEY

DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS EN MATERIA DE CONCESIONES'

el cual fue publicado en el Periódico oficial "Tierra y Libertad" 5630, el

cinco de septiembre de dos mil dieciocho'

Publicación de la que se desprende que el Ïtular del Poder

Ejecutivo Estatal, delega a la persona titular de la Secretaría de

Movilidad y Transporte del Poder Ejecutivo Estatal, para ejercer de

forma directa y personal, todas y cada una de las atribuciones legales y

reglamentarias en materia de concesiones, estableciéndose en la

disposición transitoria PRIMERA, que dicho Acuerdo entrará en vigor el

mismo día de su publicación en el Periódico oficial "Tierra y Libeftad",

que lo fue el cinco de septiembre de dos mil dieciocho y estará vigente
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probanza gue nopara acreditar el perjuicio que le causan a talos diversos oficios SMyT/o .5./I/36-vrr/2}ts y5/2079, por tanto, en nada le benefician.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presentejuicio respecto ros diversog oficios sMyT/ o.s.rr.r36_vrrr201g, 
deveintiocho de enero de dos mil diecinueve ySMyT/O.S.|IVIOIISIZO*', 

de cuatrq:de abril de,dos rnil diecinueve,recramados a ra autoridad demandada sEGRETARIO DE MOVJLIDAD yTRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, CN térMiNOS dC IO PTCV'StOpor la fracción II del artículo 3g de la ley de la materia, al haberseactuarizado ra causar de irnprocedencia en anárisis, prevista en ra

li:::i:,ïi,:*o'to 37 de ra Lev de rusricia Admínistrariva der

vI'- A continuación, se anariza ra omisión de renovar etpermiso para prestar et seryicio de transporte púbrico depasajeros sin contar con título de concesión, recamada ar ïITur-AR DE

il*t:äT^** 
DE M''ILIDAD Y TRAN'P.RTE DEL ESTAD' DE

La parte actora expresó como razones de .

:i:i::::,,ïJï;diez' mismas que se üenen por reproducidas como si a ra retra seinseftasen en obvio de repeticiones ,_a."onar. 
'"

Manifestando como agravio respecto de ra omisión recramada enanárisis que; se vioran en su perjuicio ras garantías estabrecidas en rosaftículos 74 y to de ra const¡tuciln Federar, cuando no se re nofifica erimpedimento para renovar er permiso para prestar er seryicio detransporte púbrico de pasajeros sin .on 
- 

r' ..;'iil,, de concesión,traduciéndose con tar circunstancia gue a ra fecha no cuente con unpermiso vigente, pues primero re expidió un permiso gue ya expiró,

14
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después determina que el inismo es ilegal y sin hacerme saberlos

motivos de tal ilegalidád, ahora le niega la opoftunidad de renovarlo.

Refiriendo que con tal omisión se vulnera el contenido del

aftículo 7 de la [ey de T,ränspofte del Estado de Morelos, impidiendo

que el Servicio de Transpofte que se presta en el Estado, garantice la

satisfacción de las necesidades de traslado de personas, por lo que al no

haber renovado el permiso actuó de manera ilegal, privándolo de la

posibilidad de dar sustento a su familia e impidiendo que se dedique a

la actividad licita de su preferencia en términos del aftículo 5

constitucional.

Por su pafte, la autoridad demandada SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, AI MOMCNTO

de contestar la demanda, como defensa manifestó; "...Por cuanto al

acto impugnado conststente en: 'h omisión de renovar el permrso para

prestar el seruicio de.transpoÉe público de pasajeros stn contar con

título de concesióni:. el mismo resulta falso, siendo preciso señalar que

se niega ætegóricamente:la,omisión reclamada por la parte actora, lo

anterior es as[ toda vez que, en primer términq de las documentales

que presenta y exhibe la parte actora en su escrito de demanda inicia/...

no se aduiefte escrito algUno que haya sido presentado por la actora,

que implique la solicitud de renovación del permiso que refrere, pues en

el ámbtto jurídicq para que se configure una omtsión es imprescindtble

que exista el deber de realinr una conducta y que alguien haya

Ìncumpltdo con esa obligación, es decir, para que, se confrgure la

omisión en el caso específrcq es necesario que la parte actora

acreditara la existencm de la solicitud realimda a la autondad

responsable, lo que en el caso que nos ocupa no acontece.'." (sic)

En este sentido,'no está demostrado en el proceso que la

pafter actora haya soTic¡tá'do al SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL fSfnDO DE MORELOS, la renovación del

permiso para prestar el se¡vicio de transpoÊe público de

pasajeros sin contar conrtítulo de concesión con número , ni
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que la autoridad demandada haya sido omisa en su respuesta, porque

para que se configurara la omisión reclamada, el promovente debió

haber demostrado haber realizado la petición a la responsable, sin

embargo, al no acreditar el haber presentado solicitud alguna en este

sentido, la razón de impugnación es infundada.

Esto es así, ya que de conformidad con las reglas de repartición

de la carga de la prueba que se despr:enden-de lo dispuesto por los

artículos 386 y 387 el Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la

Ley de Justicia Administrativa en viEor, el que afirma tendrá la carga de

la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos

sobre los que el adversario tenga a su tavor una presunción legal y el

que niega sólo tendrá la carga de la prueba, cuando la negación,

envuelva la afirmación expresa de un hecho; aunque la negativa sea en

apoyo de una demanda o de una defensa.

Por lo que correspondía a    ,

acreditar con prueba fehaciente que efectivamente hubiera solicitado al

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MoRELos, la renovación del permiso para prestar el seruicio de

transpofte público de pasajeros sin contar con título de concesión con

número ,lo que en la especie no ocurre, ya que de ras pruebas

ofrecidas por su parte en el procedimiento en que se actúa, mismas que

han sido descritas y valoradas en el considerando que antecede, no se

desprende la existencia de la petición formulada a ta autoridad

demandada.

Ya que, de las notas periodísticas señaladas en ros.núrneros

uno y dos, se desprenden que los líderes del transpor:te público, se

reunieron con personal de la Secretaría de Movilidad y Transporte del

Estado de Morelos, en varias ocasiones para acordar rnejoras en la

prestación del seruicio del transpofte de la zona oriente y sur poniente

del Estado, del oficio señalado en el número tres, se tiene que el

SECREI-ARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MoRELos, solicita al Presidente Municipal .de cuautla, Morelos, su

16



TJA
TRIBUML DE JUSÎCIAADMINISÏRAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS

EXPEDTE rV TE TJA / 3 aS/ 2 5 5 / 2 0 7 9

colaboración para que la policía de tránsito municipal coadyuve con el

retiro de circulacióri de los vehículos que transiten por el territorio de su

municipio sin las respectivas placas, tarjeta de circulación, permiso o

autorización vigente, del oficio señalado en el número cuatro, se

desprende que el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, solicita al Presidente Municipal de Cuautla,

Morelos, su colaboración para que la prestación del seruicio público sea

conforme a lo previsto en la norma, cuando la modalidad de mototaxi,

no Se encuentra reconocida por la Ley de la materia por no contar con

concesión para su operación y explotación.

Por su parte de la documental referida en el número cinco, se

tiene que el veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, fue expedido a

   , el permiso de transpofte público para

circular sin placas-engomado-tarjeta de circulación, con numero

, por parte del Director General de Transpofte Público y

Pafticular del Estado de Morelos, con vigencia de un año; de la

probanza citada en el número seis, se desprende la solicitud de una

concesión del seruicio de transpofte público sin itinerario fijo para el

Municipio de Cuautla, Morelos, realizada por    

Z al Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, de la

documental señalada en el número siete, se desprende la solicitud de

copias certifìcadas de los oficios SMyT/O.S.lIp6-VW20L9 y

SMyT/O.S¡NlOtLyzOLg, al TITUI-AR DE LA SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, Pof la pafte

ahora quejosa.

Así mismo, de las marcadas en"el número ocho se desprende

que el catorce de noviembre de dos mil diecinueve, fue emitida por la

Coordinación de Política de Ingresos de la Secretaria de Hacienda del

Gobierno del Estado de'Morelos, a favor de    

, póliza de pago folio 2027991, serie G, por el importe de $110'00

(ciento diez pesos 00/100 ffi.n.), por concepto de permiso para circular

sin placas, tarjetas de circulación y engomado dos mil diecinueve, con

numero , por treinta días y de la señalada en el número nueve
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Publicación de la que se desprende gue el Ttular del poderEjecutivo Estatal, delega

se acredita gue el catorce de noviembre de dosoficina Tetegráfica de Cuau'a, Moretos, recibió .r p.l J;ffi:.:$110'00 (ciento diez pesos 00/100 ñ.n.), por concepto de permiso paracircular sin placas, Þrjetas de circulación y engomado dos mil

r 
treinta días, respecro der conrribuvenre  

u, u.,*Jj:ffiH::#:ïa en er número diez se desprende que

oriciar ..ïerra y Liberrad,, derJliiiïl;ìlJï,':ï:_:j;:ï;::
CUAL SE DEIAN SIN EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE PAGO EXPEDIDOS PORCONCEPTO DE EXPEDICIóIV OC PERMISO PROVJSIONAL PARA CIRCUTAR SINP.ACAS, ENGOMADO, PARA .,- ,.**., ;;.,*'; QUE SE REFIERE ELINCISO H) OC ,* FRACCIÓru M DEL ARTCULO 84 DE ,* LEY GENERAL DEHACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS.

Finarmente , pof cuanto ar hecho notorio que hace varer en suescrito de ofrecimiento de pruebas, se tiene que er mismo ro es erACUERDO POR EL QUE SE DELEGA YAUTORIZA A LA PERSONA ÏITULAR DEI.A SECRETAAÍN OC MOVILIDAD Y TRANSPORÏE DEL PODER EIECUTÏVOESTATAL, PARA ÐERCER FACULTADES Y ATRIBU'ONES OTORGADAS ALGOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR I.A LEYDE TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS EN MATERIA DE CONCESIONES,el cuar fue pubricado en er periódico 
oficiar .ïerra y Libertad,5630, 

ercinco de septiembre de dos mil dieciocho.

ala

forma directa y personal, todas

Movilidad y Transporte del Poder

persona titular de la Secreta
Ejecutivo Estatal, para ejercer de

ría de

y cada una de las atribuciones Iegales Y

disposición transitoria PRIMERA,

reglamenÞrias en materia de

que dicho Acuerdo enkaÉ en

concesiones, estableciéndose

vigor el

en la

mismo día de su publicación en el Feriódico OfÌcial ,.Tierra 
y Libertad",

de dos mil,dieciocho y

que lo fue el cinco de septiembre

18
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Probanzas que no resultan idóneas Para acreditar que la

parte actora haya solicitado al SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS' la renovación del

permiso para prestar el seruicio de transpoÊe público de

pasajeros sin contar con título de concesión con número ,

toda vez que, para que se configure una omisión es imprescindible que

exista el deber de realizar una conducta y que alguien haya incumplido

con esa obligación, es decir, para que se configure la omisión en el caso

específico, es necesario que la parte actora acreditara la existencia de la

solicitud realizada a la autoridad responsable, lo que en el caso que nos

ocupa no acontece. De ahí que sea fundada la defensa hecha valer

por el SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los

aftículos 37 fracción XIV y 38 fracción II, de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, lo que procede es sobreseer el

juicio respecto de la omisión de renovar el permiso para prestar el

seruicio de transporte público de pasajeros sin contar con título de

concesión.

con independencia de lo anterior, debe precisarse que el

aftículo 78 de la Ley de Transpofte del Estado de Morelos, establece:

Aftículo 78. A fin de

cuando exista urgente

garantizar el seruicio a la ciudadanía

ñecesidad, el Secretario permitirá

tiempo que dure la misma:

I. Modificar temporalmente alguna de las características para

la prestación del servicio, sin que en ningún caso se altere

substancialmente la concesién o permiso, y

II. La prestación del servicio en condiciones excepcionales,

cuando exista urgente necesidad del mismo y por el tiempo

estrictamente necesario.

que los artltulos 33,34 y 35 de esta LeY,

ecesidad urgente, Por elsélo en caso de'algún.desastre o n

Los permisos extraordinarios expedidos fuera de los casos

establecidos en el presente artículo serán nulos; lo mismo se

observará cuando se expidan por una autoridad no facultada

para ello, o cuando estándolo los expida sin cumplir con los

19
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requisitos exigidos por esta Ley. Los funcionarios que
contravengan lo establecido en el presente aftículo, serán
acreedores a las sanciones establecidas en la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Precepto del cual'se desprenden los casos bajo los cuales serán

expedidos permisos por el rtular de la secretaría de Movilidad y

Transpofte del Poder Ejecutivo Estatal, esto €s, algún desastre o

necesidad urgente; sin embargo, tal dispositivo jurídico sujeta su

otorgamiento a unidades concesionadas, por tanto, para Ia

obtención de tales permisos debe contarse con el título que a través de

un acto admÍnistrativo otorga el Gobernador Constitucional 'del Estado

de Morelos a personas físicas o morales, y gue confiere el derecho de

explotar y operar los servicios de Transpofte público; ello de

conformidad con la fracción II del artículo 2L d;e la Ley de Transporte del

Estado de Morelos.

En seguida, se analiza la omisión de abrir el proceso de

otorgamiento de concesiones para erplotar y operar los

seruicios de TranspoÊe Público, recamada al rrruLAR DE LA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS.

La pafte actora expresó como razones de impugnación respecto

de la omisión reclamada en análisis que; re agravia que cuando la

secretaría de Movilidad y Transpofte le otorgó el permiso provisional

para circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado, tal

dependencia no haya abiefto el procedimiento de concesiones durante

la vigencia del permiso concedido, transgrediendo el contenido del

artículo 7 de la Ley de Transpofte del Estado de Morelos, impidiendo

que el seruicio de Transporte que se presta en el Estado, garantice la

satisfacción de las necesidades de traslado de personas, ya que en

lugar de conceder el permiso y en seguida permitir el acceso al

I AÊículo 2. Para los efectos de :esta ,Ley. y par.a su deblda interpretación, se
entenderá por:

IL Concesión, al título que a través de un "ago þdminlstrativo otorga el Gobernador
Constitucional del Estado de Morelos a personas físicas o morales, y que confiere el
derecho de explotar y operar los Seruicios de Transpofte público;
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otorgamiento de una concesión; por lo que debe ordenarse a la

autoridad demandada convoque al concurso a que se refiere el afticulo

67 de la Ley de Transporte.

Por su pafte, la autoridad demandada SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, AI MOMCNTO

de contestar la demanda, comg defensa manifestó ì "...de

conformidad'con el artículo 46 de la Ley de Transpofte del Estado de

Morelos, el otorgamiento de concesiones es facultad exclustua del

Gobernador Constitucional de/, Estado.de Morelos, mediante Concurso

ptiblico siguiendo el procedimiento establecido en la citada Ley y su

Reglamento; por lo que'el Gobernador Constitucional del Estado de

Morelos, a través del Secretario deber¿í publicar en el Periódico Ofrcial

del Estado, conjuntamente con la convocatoria, la declarackín de

necesidades respectiua, que justifrque el incremento de las concestones

existentes de acuerdo con la modaltdad de que se tratg siendo

euidente que el acto del que se duele, no es atrÌbuible a la autondad

que representq no obstante que la pafte actora no acredita la omisión

de la que se duele, pues en el ámbito jurídico" para que se confrgure

una omisión es imprescindible gue exista el deber de realizar una

conducta y que alguien haya incumplido con esa obligación, es decrr,

para que se confÌgure la omisión, es necesario que la parte actora

acreditara la existencia de la solicitud realizada a la autoridad que le

atribuye el acto del que se duele"...". (sic)

Es inoperante lo señaladþ Þor el inconforme en el motivo de

disensoque se analiza.

l-o anterior es así, ya que los aftículos 44, 45 y 46 de la Ley de

Transporte del Estado de Morelos, establecen;

Aftículo 44. Para efectgs de la presente Ley se entenderá por

concesión, el Tltulo que a través de un acto administrativo otorga el

Gobernador Constitucional del Estado de Morelos a personas físicas o

morales y que confiere el derecho à explotar y operar los Servicios de

Transpofte Público, en los términos que en la misma se señalan, sin

que se confiera exclusividad respecto de los derechos de explotación.
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Se requiere de concesión otorgada por el Gobierno del Estado de
Morelos, para la operación y explotación de los servicios a que se
refieren los aftículos 32, 33,34 y 35 de la presente Ley.

Artículo 45. Para el otorgamiento de concesiones, el Gobernador
Constitucional del Estado de Morelos, a través del Secretario, deberá
publicar en el:Periódico Oficial del Estado, conjuntarnente con la
Convocatoria, la Declaratoria de necesidades respectiva, que justifique
el incremento de las concesiones existentes de acuerdo con la
modalidad de que se trate.

Aftículo r'46. El Gobernador Constítucional dêl Estado de Morelos
otorgará las concesiones mediante concurso público siguiendo el
procedimÍento establecido en la presente Ley y su Reglamento; a
excepción de las referidas en los aftículos 35,62 y 63 de esta Ley, las
que podrá otorgar a través de la Secretaría sin someterse a concurso,
siempre y cuando se cumplan los requisitos que marca este
ordenamiento.

Dispositivos de los que se desprende que una concesión, es el

Título que, a través de un acto administrativo, otorga el Gobernador

constitucional del Estado de Morelos, a personas físicas o morales y

que confiere el derecho a explotar y operar los Servicios de Transpofte

Público, en los términos que en la m¡sma se señalan, que para el

otorgamiento de concesiones, el Gobernador Constituc¡onal del Estado

de Morelos, a través del secretario, deberá publicar en el periódico

oficial del Estado, conjuntamente con la Convocatoria, la Declar¿toria

de necesidades respect¡va, gu€ justifique el incremento de las

conces¡ones existentes de acuerdo con la modalidad de que se trate y

que el Titular del Poder' Ejecutivo Estatal; otorgará las concesiones

mediante concurso público siguiendo el procedimiento establecido en la

citada Ley y su Reglamento.

Por su pafte, la fracción )ccffI del numeral L4 de la referida

legislación2, si bien establece como facultad del Secretario de Movilidad

y Transporte, el convocar a concurso público para el otorgamiento de

concesiones para la prestación del Seruicio de Transporte público en

cualquiera de sus modalidades; no obstante, tal atribución se constriñe

a que ef Gobernador constitucional del Estado de Morelos gire la

instrucción en este sentido al Titular de la citada dependencia.

2 Artículo *14. El Ttular de la Secretaría, adernás de las facultades que establece la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado, tendrá las siguientes:,

)OCÛII. Convocar por instrucciones del Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, a concurso público
para el otorgamiento de concesiones para la prestación äÈt Servici¡l de Trånsporte p,iOirco 

"n 
.r"lqrãiã ã"
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De ahí que resulte inoperante el agravio que se anal¡za, pues

la autoridad demandadã, de muto' propio, no puede real¡zar la

convocator¡a a que Se refieren los numerales 45 y 46 de la Ley de

Transporte del Estado de Morelos, siendo legal la omisión del TITUT AR

DE Iá SECRFTARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS; de abrir el proceso de otorgamiento de concesiones,

para explotar y opeiar los se¡vicios de Transpofte Público.

Sin soslayar que por cuarito al ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA

Y AUTORIZA A I.A PERSONA TITUI.AR DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL PODER E]ECUTIVO ESTATAL, PARA E]ERCER FACULTADES

Y ATRIBUCIONES OTORGADAS AL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE MORELOS POR LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE

M6REL9S EN MATERIA DE coNcESIoNES, publicado en el Periódico Oficial

"Tierra y Libertad" 5630, el cinco de septiembre de dos mil dieciocho,

invocado por la parte quejosa como hecho notorio; el mismo señala en

ta disposición transitoria PRIMERA, que dicho Acuerdo entrará en vigor

el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial con vigencia hasta

el treinta de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que únicamente en

ese lapso el Secretario de Movilidad y Transporte pudo ejercer

facultades y atribuciones oto.rgadas al Gobernador del Estado de

Morelos por la Ley de Transpofte, en materia de concesiones; siendo

iç¡rprocedente la pretens¡ón de l9 pafte quejosa de que en este fallo se

ordene a la autoridad demandada convoque al concurso para otorgar

concesiones a que se refiere el aftículo 67 de la Ley de Transporte del

Estado,

Finalmente, se analiza la omisión de la autoridad demandada

TITUI.AR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS, de recibir el pago por concepto de renovación del

permiso para prestar el seruicio de transpofte público de

pasajeros.

sus modalidades; así como autorizar las cesiones de derechos entre particulares, cuando procedan en

términos de la LeY;
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La parte actora expresó como razónde impugnación respectode ra omisión en anárisis que; re agravia gue er sistema de pagos de rasecretaria de Hacienda ya no se encuentra o¡spon¡ole':ï::::::::cubriendo ros derechos por ra renovación der o.rr,ri 
para poder seguir

tat dependencia no ha resutarizado er seryioio ,J î::;1i ::l::derechos de renovación del mismo.
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Por su parte, la autoridad
DE RECURSOSADMINISTRATIVOS,

CONSUL]AS CONTENCIOSO ESTATAL DE t4
Y

PROCURADURÍA FISCAL DEL ESTADO, EN REPRESENTACIÓN 
LEGALDEL TITUIAR DE [A SECRFTARÍA DE HACIENDA DEL PODEREIECLJ-rIVO DEL ESTADO DE I\4ORELOS, AI momento de contestar lademanda colho defensa man lfestó; ,,...pdra 

que la Secretarb deHactenda esté en condiciones de recibtr /os pagos por concepto derenouación de permsos para prestar
priuadq el permisronarlo reqwere

el seruicb de trasporte púb/ico o

efecto establezca la auþndad
cumplir con los requisrtos que para tal

ca¡a recaudadora /a ptílrza

competente, además de presentar ante la
co rrespon die n te urgen te, emttda por el áreade SeruÌcios públbos de la Secreta ría de /u/o utTtdad y Transpotte, puesde lo contrario stgnifrca que el pafttcular

en mabna de fuansporte y en
no cump/a con la normatiutdad

consecuencia esb Secretarta de Haciendase encuentra rmposrblrtada junílica
cobro correspondiente... pdra lleuar a

para realÌzar el
concepto de otorgamiento de

cabo el cobro de los derechos por
permisos'emttdos por la Secretaría deluîouiltdad y Transportes, la Secretana de Hactenda por conducto de laDireccitín General de Reca udackín, ha -establectdo

un procedimiento decobro el cual se realÞa en coordnaaón con la refertda Secretaría deMouiltdad y Trahspofte, tal y como se menciona en el ofrct'o númeroD GR/SDR/6 1 Ss//2 0 I s- I 0. . '! (sic)

Es inoperante lo señalado por el inconforme
se analiza __ ,-v. v',Lrrrorme en el agravio que

Cietamente es asl, toda vr
der oricio número DcR/sDR/ onvziÅlio:.r:åi:nou der contenido

omo prueba por la
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autoridad demandada, al cual se le otorga valor probatorio en términos

de lo dispuesto por los aftículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código

Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; para que al interesado le sea

recibido el pago por concepto dê renovación de permiso para prestar el

seruicio de trasporte público o privado, el mismo debe preSentarse en el

Área de Seruicio Público de la Secretaria de Movilidad y Transpofte y

previo el cumplimiento de los requisitos que para tal efecto establezca

dicha Dependencia, le será entregada una póliza de pago en la que se

señala la línea de captura con la que se genera la referencia de Pê9o,

documento con el cual debe presentarse en cualquiera de los centros

autorizados por la Secretaría de Hacienda y efectuar el pago.

En este contexto, es menester que la pafte enjuiciante se

constituya en el Área de Seruicio Público de la Secretaria de Movilidad y

Transporte y previo el cumplimiento de los requisitos que para tal efecto

establezca la ley de la materia para la renovación de permisos para

prestar el seruicio de trasporte público o privado, le será entregada una

póliza de pago, con la cual debe presentarse en cualquiera de los

centros autorizados por la Secretaría de Hacienda y efectuar el pago.

Sin embargo, dentro de las documentales ofrecidas como

prueba por la parte actora en el sumario, obra la póliza de pago folio

2O27ggL, serie G, emitida el catorce de noviembre de dos mil

diecinueve, por la Coordinación de Política de Ingresos de la Secretaria

de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos, a favor de 

 , por el importe de $110.00 (ciento diez pesos

00/100 m.n.), por concepto de permiso para circular sin placas, tarjetas

de circulación y engomado dos mil diecinueve, con numero 

por treinta días; así como el recibo de cobranza por cuenta de terceros

expedido por la Oficina Telegráfica de Cuautla, Morelos, el catorce de

noviembre de dos mil diecinueve, con folio 63504047, respecto del pago

del importe de $110.00 (ciento diez pesos 00/100 m,n.), por concepto

de permiso para circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado

dos mil diecinueve, Por treinta días, respecto del contribuyente 
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 , acreditándose con tales constancias que la parte

actora realizo el pago correspondiente por concepto de permiso para

circular sin placas, tarjetas de circulación y engomado dos mil

diecinueve, con numero , por treinta días, de ahi lo inoperante

de su argumento.

Sin que tal pago haya quedado sin efectos, en..términos del

ACUERDO POR EL CUAL SE .DE]AN SIN EFECTOS DIVERSOS RECIBOS DE

PAGO EXPEDIDOS POR CONCEPTO ÞC "EXPEDICIóN DE PERMISO

PROVISIONAL PARA " CIRCUI.AR SIN PLACAS Y ENGOMADO, PARA EL

SERVICIO PÚBTTCO" A QUE SE REFIERT EI TÑCISO H) DE LA FRACCIÓru M
OCI NNTÍCULO 84 DE I.A LEY GENERAL DÉ HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS, el cual fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad"

5760, el veinte de noviembre de dos mil diecinueve.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

sEGuNDo.- se declara el sobreseimiento dèl juicio

promovido por   , respecto dê los diversos

oficíos sMyT/o.s./r136-vr/20t9, de veintiocho de enero de dos mil

diecinueve y sMyT/o.s./ry/011slzþrg, de cuatro de abiil de dos mil

diecinueve, reclamados a la autoridad demandada sEcRETARIo DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL EsrADo DE MoRELos, al actualizarse

la hipótesis prevista en la la fracción II del aftículo 3g de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, al haberse actualizado la

causal de improcedencia en análisis, prevista en la fracción XVI del
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a¡tículo 37 de la ley de la mater¡a; de conformidad con los argumentos

expuestos en el considerando V del presente fallo.

TERCERO.- Se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por    , respecto de la omisión

reclamada AI SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, de renovar el permiso para prestar el

seruicio de transpofte público de pasajeros sin contar con título de

concesión, al actualizarse la hipotesis prevista en la la fracción II del

aftículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, al

haberse actualizado la causal de improcedencia en análisis, prevista en

la fracción XIV del artículo 37 de la ley de la materia; de conformidad

con los argumentos expuestos en'el considerando VI del presente fallo.

CUARTO.- Es inoperante el agravio esgrimido por 

  Z, réspecto de [a omisión reclamada al

SECRETARIO DE MOVILIDÄq Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, de abrir el proce¡o-le 9lol9amiento de concesiones'

para explotar y operar los Se¡vicios de Transporte Público, de

conformidad con loS argum'Íínto5 expuestos en el considerando VI del

presente fallo; consecuentemente,

QUINTO.- Es legal la omisión del TITUI-AR DE l-A

SECR.ETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS; de abrir el proceso,de otorgamiento de concesiones'

para explotar y operai los Seruicios de Transpofte Público.

SEXTO.- En ino¡ierante el agravio esgrimido por 

, respecto de la omisión reclamada al TITUI-AR DE

LA SECRETANÍN OT HACIENDA,DEL ESTADO DE MORELOS, dE TCCibiT

el pago por congepto de renoyación del permiso para prestar el
.t \

seruicio de transpofte público de paSeieros' de conformidad con

los argumentos expuestos en el conside¡:ando VI del presente fallo.
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sEPTrMo'- En su opottunidad archívese el presente asuntocomo total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE.
Así por unanimidad de votos ro resorvieron y firmaron rosintegrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estadode Moreros, Magistrado presidente Licenciado MAN'EL GARCÍAQUINTANA& Titular de la .Crlarta Sala Especializada enResponsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MART:ÍNJASSO oirz, Tturar de ra prime,ra sara de Instrucción; Magistradolicenciado GurLr-ERMO ARROyo GRUZ, ïturar de ra segunda saradC INSITUCC'óN; MAgiStrAdO Dr. JORGE"AÈBERTO ESTRADA CUEVAS,Titurar de ra Tercerà sara de Instrucción y,ponente e¡ este asun to; yMagistrado M. en D. JoAQUÍru no*uE,GONZÁLEZ,GEREZO, ïtularde la Quinta sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;ante ra Licenciada ANABET SAIGADO cAprsTRÁN, secretariaGeneral de Acuerdos, quien autoriza y da.fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE MO EN PLENO.

M. EN D. ginzTITUI.AR DE 14 PRIMERA sAt-A

€RUZ

I

ÏITUI.AR DE SAIÁ
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Dr. JORGE ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA INSTRUCCIÓN

DE LA QUINTA
EN RES INISTRATVAS

G

EL SALGADO CAPISTRÁN

la Resolución emit¡da por este Tribunal de
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NOTA: Estas firmas
Estado de Morelos, en el

, contra actos del TilJLAR
MORELOS y OTRO; misma que es en Pleno de veintiséis de junio
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